Órden itc/1030/2007 de 12 de abril, por la que se regula el procedimiento de resolución de las reclamaciones por controversias entre usuarios finales y operadores de servicios de comunicaciones electrónicas y la atención al cliente por los operadores.

1. El Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, regula el régimen específico de los derechos de los usuarios de servicios de telecomunicaciones electrónicas, y en algunos aspectos precisa de un desarrollo formativo, como es el desarrollo del procedimiento de resolución de controversias y los servicios de atención al cliente, regulados por ésta órden
2. En caso de slamming, si se produce una reclamación corresponderá al operador demostrar que el usuario se ha dado de alta.
Se considerará acreditada la contratación:
Firma electrónica reconocida

Contrato firmado por escrito

Contratación verbal con verificación por terceros independientes.

3. Si se produce una demora en el alta del servicio, el usuario podrá darse de baja de inmediato, sin necesidad de esperar el plazo de 15 días de preaviso establecido en la normativa.
4. En procesos de cambio de operador, si el usuario se queda sin servicio, se considerará responsable al nuevo operador, sin que pueda alegar dificultades técnicas. En caso de que el operador de origen continúe facturando por no haberse solicitado la baja, se tendrá en cuenta si el usuario ha facultado al nuevo a que tramite dicha baja. En ese caso, el nuevo operador deberá soportar el coste de las facturas que se hayan generado. En caso contrario, será el usuario el que deba soportarlo.
5. Reclamaciones telefónicas:Se obliga a los operadores a proporcionar a los usuarios acreditación de las quejas y reclamaciones que realicen telefónicamente. El operador estará obligado a informar al consumidor de su derecho a solicitar un documento que acredite la presentación y contenido de la queja o reclamación mediante cualquier soporte que permita tal acreditación. Dicho documento deberá ser remitido al usuario final en el plazo de 10 días desde su solicitud.
6. Los operadores deberán incluir en sus facturas los números de teléfono de sus servicios de atención al cliente, de la Oficina de Atención al Usuario del Ministerio de Industria y del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como información sobre los derechos que garantiza la normativa de telecomunicaciones.
7. Secretaria de Estado de Telecomunicaciones:
 Competencias:
· Disconformidad con la factura, tanto en la cuantía, como en los conceptos.
· Negativa o demora en la instalación de la línea telefónica fija.
· Negativa o demora en tramitar la baja en el servicio por el operador.
· Negativa o demora en la portabilidad de número o en la selección de operador.
· Contratación no solicitada por el usuario.
· Averías e interrupciones del servicio.

· Incumplimiento de ofertas por el operador.

· Incumplimiento del derecho de desconexión.

· Depósitos de garantía del servicio telefónico fijo

· Falta de comunicación de las modificaciones contractuales.

No son competencia:

· la procedencia de indemnización por posibles daños y perjuicios causados por la prestación deficiente del servicio o por su falta de prestación.
· existencia de claúsulas abusivas
· infracciones de la ley general de publicidad
· materias relacionadas con protección de datos.
· competencias de la Comision del Mercado de las Telecomunicaciones.
· actuaciones o falta de actuación del operador en lo relativo a derechos de ocupación, de paso o servidumbre ,relativos a instalaciones físicas, cableado o antenas.
· materias relacionadas con aparatos terminales de telecomunicaciones o con instalaciones situadas tras el punto de terminación de red.
· sobre los que haya recaido laudo.
*Imp (Disposición transitoria única): No es exigible hasta el 21 de julio de 2007:
· Determinadas obligaciones de información al cliente en el  momento de contratar el servicio, cuando la contratación sea telefónica o telemática, siendo éstas:
1. El plazo para la conexión inicial que figura en el contrato-tipo y la prevista para ese caso concreto.

2. La existencia, en su caso, de un período mínimo de contratación, y la posible compensación por su incumplimiento.

3. Su derecho a poner fin al contrato a través de la misma forma en que celebra, así como las otras formas de darse de baja del servicio, en caso de existir.

· La emisión de facturas que contengan la información siguiente:
1. El número telefónico de atención al cliente del operador, el precio de las llamadas telefónicas a dicho número y el nombre de su página de Internet.

2. El número telefónico de atención al usuario de la Oficina de Atención al Usuario de telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el precio de

3. las llamadas telefónicas a dicho número y el nombre de su página de Internet.

4. Los operadores adheridos al Sistema arbitral del consumo deberán indicar, además, el nombre de la página web del Instituto Nacional del Consumo en la que se puede acceder a las direcciones de las distintas Juntas Arbitrales de Consumo y el número de teléfono de la Oficina de información y atención al ciudadano del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como el precio de las llamadas al mismo.

5. Informar con periodicidad al menos semestral, de sus derechos , conforme al anexo abajo indicado.

· Anexo: Modelo de documento informativo al cliente de los derechos que le reconoce la normativa vigente:

1. Los operadores deben disponer de un departamento de atención al cliente(teléfono, página web).

2. Aunque la contratación sea telefónica, se tiene derecho a disponer de un contrato en el cual figuren las condiciones, pudiéndolo solicitar en caso de no haberlo recibido, a través del departamento de atención al cliente.

3. Derecho a darse de baja en cualquier momento de los servicios contratados, comunicándolo con 15 días de antelación, en el modo establecido en contrato por cada operador.

4. Cualquier modificación del contrato, le debe ser comunicada por el operador con un mes de antelación, y si no está de acuerdo con las nuevas condiciones podrá resolver el contrato sin penalización.

5. Servicio telefónico:

· Se puede solicitar la restricción de las llamadas internacionales y servicios de tarificación adicional, la cual debe hacerse efectiva en el plazo máximo de 10 días. En caso de no pagar la parte de la factura correspondiente a los servicios de tarificación adicional, no se cortará el servicio telefónico.

· En caso de interrupción temporal del servicio, el operador deberá indemnizar, en función del tiempo en que la línea estuvo interrumpida y de la media de consumo de los últimos tres meses. Si es superior a un euro, se compensará automáticamente en la siguiente factura.

6. Servicio de acceso a Internet:

· En caso de interrupción temporal del servicio, tiene derecho a indemnización, prorrateándo la cuota mensual por el tiempo en que la línea estuvo interrumpida.

· En caso de no estar conforme con la parte de la factura relativa a Internet y no paga, , no le pueden corta el acceso al servicio telefónico, aunque si el acceso a Internet.


  7. Si tiene algún problema con su operador, y no obtiene una respuesta          satisfactoria, puede contactar con la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a través del 901.33.66.99 o la web www.usuariosteleco.es, donde le asesorarán sobre sus derechos y sobre la manera de presentar una reclamación.

